
 

 
 
 
 
 
 

 

 
         

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

    

 

Formación Profesional 
Básica 3 AÑOS 
 Grupo: NEAE 

Programas de 

Aprendizaje de Tareas  
Programas para la Autonomía 

Personal y Social 

Estar inscrito en el Registro de Necesidades 

Especiales de Apoyo Educativo (NEAE) del 

Departamento de Educación. 

Haber cursado al menos 2º de ESO. 

Que el consejo orientativo del tutor/a sea 

que el alumno/a curse un ciclo de 

Formación Profesional Básica con itinerario 

a 3 años, siempre que dicho consejo haya 

sido propuesto por el profesorado y 

apoyado por los orientadores/as. 

Funcionamiento intelectual 

límite/Discapacidad leve/Enfermedad 

mental acreditada y habilidades 

adaptativas adecuadas.  

  

  

 

 

De 16 a 20 años. De forma 
excepcional, a los 21 años. 

Discapacidad Mental  
(Media)/grave 

El alumnado accede desde 

2º de la ESO 

De 16 a 20 años. De forma 
excepcional, a los 21 años. 

Discapacidad Mental  
(Leve)/Media 

Según la AAIDD, 12ª edición, pp. 81, 83 y 87: 

 Clasificación en subgrupos, por nivel de gravedad, según funcionamiento intelectual y 
conducta adaptativa: 

Leve  entre 50-55 y 70-75 

Media  entre 40-45 y 50-55 

Grave  entre 25-30 y 40-45 

Sakona menos de 20-25 aproximadamente. 

 Según el grado de intensidad de las necesidades de apoyo (en percentiles): 

Intermitente, entre 0 y 25 aproximadamente; Limitado, entre 26 y 50 aproximadamente; 

Extenso, entre 51 y 75 aproximadamente; General, unos 76 o más. 

Propuesta: 

 Los cuatro cursos del programa 

 Primer ciclo compartido con alumnado 

del otro programa y segundo ciclo 

específico. 

 
Salida: Certificado del programa de transición 
a la vida adulta. 

Continuidad en la formación: 

CERTIF. DE PROFESIONALIDAD Nivel I. 
Acreditación Parcial Acumulable. 
Formación laboral para el empleo 
ordinario con apoyo. Diploma de 
Extensión Universitaria (Deusto-Gaude). 

 

PROFESIONALTASUN-

ZIURTAGIRIAK. 1 

maila. 

Oinarrizko 

lanbide titulua. 

Propuesta: 

 Los cuatro cursos del programa 

 Primer ciclo compartido con 
alumnado del otro programa y 
segundo ciclo específico. 

 
Salida: Certificado del programa de 
transición a la vida adulta.. 

 

- Servicios ocupacionales. 
- Centros ocupacionales. 
- Centros de día.  

 
 

 

Empleo: 
- Centros de empleo protegidoo especial. 
- Empleo ordinario con apoyo. 

 

Grado de discapacidad 

intelectual reconocida. 

Certificado de discapacidad 

 

 Conducta adaptativa (según AAIDD, 12ª edición, pág. 165): 

 Habilidades conceptuales. Las habilidades adaptativas que incluyen resolución de 
problemas, lenguaje, lectura y escritura y conceptos monetarios, temporales y 
numéricos. 

 Habilidades prácticas: habilidades de la vida diaria (cuidado personal), habilidades 
laborales, manejo del dinero, seguridad, cuidado de la salud, viaje/transporte, 
horarios/rutinas y uso del teléfono. 

 Habilidades sociales: habilidades interpersonales, responsabilidad social, autoestima, 
inocencia, cautela, seguimiento de reglas/obediencia de leyes, evitar la victimización y 
resolver problemas sociales. 

Discapacidad intelectual y del desarrollo. Modelo de enseñanza postobligatoria y continuidad formativa 
 

El alumnado accede a 
través de programas de 
apoyo intensivo 

Entidades sociales:  actividades 

ocupacionales, de autonomía y 

bienestar. 

Empleo: 
Empleo ordinario en su especialidad. 

Fuente: Schalock, R.L. Luckasson, R y Tassé, M.J. 

(2021). Discapacidad intelectual. Definición, 

diagnóstico, clasificación y sistemas de apoyo (AAIDO, 

12ª edición).(M.A, Verdugo y P. Navas, traductores). 

Hogrofe TEA Ediciones. 

Definición de discapacidad intelectual (pág. 161) 

Limitaciones significativas en el funcionamiento 

intelectual y en la conducta adaptativa, tal y 

como se ha manifestado en las habilidades 

conceptuales, sociales y prácticas. Se origina en 

periodo de desarrollo antes de que la persona 

cumpla los 22 años. 

Sistemas de apoyo (pág. 173) 

Una red interconectada de recursos y 
estrategias que fomenta el desarrollo e 
intereses de una persona y mejora el 
funcionamiento individual y el bienestar 
personal. Los sistemas eficaces de apoyos se 
caracterizan por: 

 Estar centrados en la persona, ser 

holísticos, coordinados y orientados a 

resultados. 

 Engloban la elección y autonomía 

personal, ambientes inclusivos, apoyos 

genéricos y apoyos especializados. 

Funcionamiento vital 

(pág. 165): 

Nivel general de éxito 

y satisfacción de la 

persona en el 

cumplimiento de las 

responsabilidades 

cotidianas y metas 

personales. 

DECRETO 

86/2015, FPB. 

DECRETO 

236/2015, 

Educación Básica. 

ORDEN de 19 de 

abril de 2022, 

para el acceso a la 

Formación 

Profesional. 

RESOLUCIÓN de 2 
de julio de 2020, 
Lanbide-Servico 
Vasco de Empleo. 
Encomienda de 
gestión.  
Certificado de 

profesionalidad 

nivel I. 

 

Dimensiones del funcionamiento 
humano (pág. 118): 

 Funcionamiento intelectual: 
funciones ejecutivas 

 Conducta adaptativa: 
habilidades. 

 Salud: estado físico y 
emocional. 

 Participación: participación y 
vinculación. 

 Contexto: oportunidades. 

Marco Conceptual 

Kontzeptu-esparrua 
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